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—Es transcripción de la versión magnetofónica. 

PERIODO LEGISLATIVO 2022-2023 

COMISIÓN PERMANENTE 

4.ª SESIÓN 
(Matinal) 

MIÉRCOLES 12 DE OCTUBRE DE 2022 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 

SUMARIO 

Se pasa lista.— Se abre la sesión.— 

—A las 10 horas y 12 minutos, bajo la Presidencia del señor 
José Daniel Williams Zapata e integrando la Mesa Directiva la 
señora Martha Lupe Moyano Delgado, señora Digna Calle Lobatón 
y el señor Alejandro Muñante Barrios, el señor relator 
menciona el nombre del héroe nacional Miguel Grau Seminario, 
luego de lo cual proceden a registrar su asistencia, mediante 
el sistema digital, los señores:   

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— 
Congresistas, buenos días. 

Se va a iniciar la sesión de la Comisión Permanente. 

Señor relator, pase lista para computar el quorum. 

El RELATOR pasa lista: 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Han 
contestado a la lista 29 congresistas. El quorum para la 
presente sesión es 16 señores congresistas. 

Con el quorum reglamentario, se inicia la sesión de la 
Comisión Permanente. 

Señores congresistas, se pone en observación el Acta 
correspondiente a la Tercera Sesión realizada el 15 de 
setiembre de 2022, correspondiente al Periodo Anual de 
Sesiones 2022-2023, y cuyo texto ha sido puesto oportunamente 
en conocimiento de los miembros de la Comisión Permanente. 

Si ningún congresista formula observaciones al Acta, se dará 
por aprobada. 

—Se aprueba, sin observaciones, el acta de la 3.ª sesión 
celebrada el 15 de setiembre de 2022, correspondiente al 
periodo anual de sesiones 2022-2023. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— El acta ha 
sido aprobada. 

La Presidencia dispone que pasen al archivo las denuncias 
constitucionales 13 (ex 305), 25 (ex 327), 3, 011 (ex 298), 22 
(ex 320)y 2, declaradas improcedentes por la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se va a 
dar cuenta de seis informes de calificación remitidos por la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, que declara la 
improcedencia de las denuncias constitucionales. 

Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncias improcedentes 

Denuncia constitucional 13 (antes 305), formulada por la 
ciudadana Carmen Erlinda Armestar Ruesta, contra el exfiscal 
supremo Pedro Gonzalo Chávarry Vallejos, por la presunta 
comisión de los delitos de Omisión del Ejercicio de la Acción 
Penal, Prevaricato y Abuso de Autoridad, tipificados en los 
artículos 424, 418 y 376 del Código Penal, respectivamente, 
recomendando su archivo. Informe presentado el 4 de agosto de 
2022. 

Denuncia Constitucional 25 (antes 327), formulada por el 
ciudadano Humberto Aldo Salazar Díaz, contra los exjueces 
supremos Francisco Artemio Távara Córdova, Martín Alejandro 
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Hurtado Reyes, Evangelina Huamaní Llamas, Mariano Benjamín 
Salazar Lizárraga y Carlos Alberto Calderón Puertas, por 
probable infracción constitucional de los artículos 4, 2, 
inciso 24), 3, 139, incisos 3), 5) y 6) de la Constitución 
Política del Perú, recomendando su archivo. Informe presentado 
el 4 de agosto de 2022. 

Denuncia Constitucional 3, formulada por el ciudadano Augusto 
Alarcón Veramendi, contra los jueces supremos Carmen Julia 
Cabello Matamala, Dora Zoila Ampudia Herrera, Marcela Teresa 
Arriola Espino, Luis Alejandro Lévano Vergara y Augusto 
Ruidías Farfán, por la presunta comisión del delito de 
prevaricato, previsto en el artículo 418 del Código Penal, 
recomendando su archivo. Informe presentado el 12 de agosto de 
2022. 

Denuncia Constitucional 011 (antes 298), formulada por el 
ciudadano Aurelio Edilberto Hernández Sotomayor, contra la 
exfiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera, por la presunta 
comisión del delito de Abuso de Autoridad, tipificado en el 
artículo 376 del Código Penal, recomendando su archivo. 
Informe presentado el 12 de agosto de 2022. 

Denuncia Constitucional 22 (antes 320), formulada por el 
ciudadano Roberto Carlos Esqueche Chancafe, contra el fiscal 
Supremo Pablo Wilfredo Sánchez Velarde, por la presunta 
comisión del delito de Patrocinio Ilegal, tipificado en el 
artículo 385 del Código Penal, recomendando su archivo. 
Informe presentado el 12 de agosto de 2022. 

Denuncia Constitucional 2, formulada por el ciudadano Edgar 
David Villanueva Núñez, contra el señor presidente 
constitucional de la República José Pedro Castillo Terrones; y 
el señor expresidente del Consejo de Ministros, Guido Bellido 
Ugarte, por presunta infracción constitucional del numeral 1 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, 
recomendando su archivo.  

Informe presentado el 16 de agosto de 2022. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— De 
conformidad con el inciso c) del artículo 89 del Reglamento 
del Congreso de la República, pasan al archivo los informes de 
calificación leídos. 

Se acuerda el otorgamiento de un plazo de quince días hábiles 
a la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales para que 
investigue y presente su informe final sobre la Denuncia 
Constitucional 98 (ex 448)  
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se va a 
dar cuenta del informe de calificación procedente de la 
Denuncia Constitucional 98, presentado por la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales. 

Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 98 (antes 448) formulada por la 
exfiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera, contra el exjuez 
Supremo Aldo Martín Figueroa Navarro, por la presunta comisión 
de los delitos de cohecho activo específico y tráfico de 
influencias agravado, en agravio del Estado peruano, previstos 
en los artículos 398 y 400 del Código Penal, respectivamente. 

Informe presentado el 11 de agosto de 2022. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— En 
aplicación del primero y segundo párrafo del inciso d) del 
artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 
propone otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles a la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales a fin de que 
realice la investigación y presente su informe final. 

Señor relator, votación nominal. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden 
alfabético para que respondan con su nombre y expresen el 
sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas:  

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Calle Lobatón, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 
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Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, sí. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, sí. 

Ernesto Bustamante. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Cordero Jon Tay, María. 

La señora CORDERO JON TAY (FP).— Cordero Jon Tay, María, sí. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay, María, sí. 

Morante Figari. 

Obando Morgan. 

Ramírez García. 

Ventura Angel. 

Portalatino Ávalos. 

Quito Sarmiento. 

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Quito Sarmiento, sí. 

Palacios Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Palacios Huamán, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 
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Cruz Mamani. 

Rivas Chacara. 

Pariona Sinche. 

Montalvo Cubas. 

Doroteo Carbajo. 

El señor DOROTEO CARBAJO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Doroteo Carbajo, sí. 

Espinoza Vargas. 

El señor ESPINOZA VARGAS (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Espinoza Vargas, sí. 

Portero López. 

López Ureña. 

Monteza Facho. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Flores Ancachi, no. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, no. 

Soto Reyes. 

El señor SOTO REYES (APP).— Soto Reyes, sí. 

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Camones Soriano, sí. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Sí. 
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El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Medina Hermosilla. 

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Medina Hermosilla, sí. 

El RELATOR.— Medina Hermosilla, sí. 

Herrera Medina. 

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Herrera Medina, sí. 

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

Montoya Manrique. 

Cueto Aservi. 

Yarrow Lumbreras. 

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí. 

Córdova Lobatón. 

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Córdova Lobatón, sí. 

Valer Pinto. 

El señor VALER PINTO (PD).— Valer Pinto, sí. 

El RELATOR.— Valer Pinto, sí. 

Luna Gálvez. 

Zea Choquechambi. 

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (PP).— Zea Choquechambi, sí. 

El RELATOR.— Zea Choquechambi, sí. 

Paredes Piqué. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— Sí. 

El RELATOR.— Paredes Piqué, sí. 

Saavedra Casternoque. 
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El señor SAAVEDRA CASTERNOQUE (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Saavedra Casternoque, sí. 

Reymundo Mercado. 

Cortez Aguirre. 

La señora CORTEZ AGUIRRE (CD-JPP).— Cortez Aguirre, sí. 

El RELATOR.— Cortez Aguirre, sí. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Sí.  

El RELATOR.— Balcázar Zelada, sí.  

—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 26 votos a 
favor, un voto en contra y ninguna abstención, conceder un 
plazo de quince días hábiles a la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— El 
resultado de la votación es el siguiente: 26 votos a favor, un 
voto en contra, cero abstenciones. 

En consecuencia, se acuerda conceder un plazo de quince días 
hábiles a la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, se va a dar cuenta del Informe de Calificación 
remitido por la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, 
que declara procedente un extremo e improcedente el otro 
extremo, respecto de la Denuncia Constitucional 21. 

Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura:  

Denuncia Constitucional 21 (antes 318), formulada por el 
ciudadano Inocente Melquiades Vigo Estrada. 

Sobre la que se declara procedente, contra los ex jueces 
supremos de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 
Ángel Henry Romero Díaz, Carmen Julia Cabello Matamala, Carlos 
Alberto Calderón Puertas, José Felipe de la Barra Barrera y 
Doris Mirtha Céspedes Cábala por la presunta comisión del 
delito de prevaricato, previsto en el artículo 418 del Código 
Penal. 
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Improcedente, en el extremo de la presunta comisión de los 
delitos de abuso de autoridad, omisión, rehusamiento o demora 
de actos funcionales y negativa de administrar justicia, 
previstos en los artículos 376, 377 y 422 del Código Penal, 
respectivamente, recomendando el archivo de este extremo. 

Informe presentado el 4 de agosto de 2022. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores, 
en aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 
artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 
propone otorgar un plazo de hasta quince días hábiles para que 
la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 
investigación y presente su informe final respecto del extremo 
que declara la procedencia de la Denuncia Constitucional 21. 

Votación nominal. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden 
alfabético para que respondan con su nombre y expresen el 
sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Calle Lobatón, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 

Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— No. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, no. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 



10 
 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— No. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, no. 

Ernesto Bustamante. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— No. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, no. 

Cordero Jon Tay, María. 

La señora CORDERO JON TAY (FP).— Cordero Jon Tay, María, no. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay, María, no. 

Morante Figari. 

Obando Morgan. 

Ramírez García. 

Ventura Angel. 

Portalatino Ávalos. 

Quito Sarmiento.  

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— Sí.  

El RELATOR.— Quito Sarmiento, sí.  

Portalatino Ávalos.  

La señora PORTALATINO ÁVALOS (PL).— Sí.  

El RELATOR.— Portalatino Ávalos, sí.  

Palacios Huamán.  

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— Sí.  

El RELATOR.— Palacios Huamán, sí.  

Cerrón Rojas.  

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Cerrón Rojas, sí.  

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 

Doroteo Carbajo.  
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El señor DOROTEO CARBAJO (AP).— Sí.  

El RELATOR.— Doroteo Carbajo, sí.  

Espinoza Vargas.  

El señor ESPINOZA VARGAS (AP).— Espinoza Vargas, sí.  

El RELATOR.— Espinoza Vargas, sí. 

Portero López. 

López Ureña. 

Monteza Facho. 

Flores Ancachi.  

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Flores Ancachi, sí.  

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Soto Reyes.  

El señor SOTO REYES (APP).— Soto Reyes, sí.  

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta, María.  

La señora ACUÑA PERALTA (APP).— Sí.  

El RELATOR.— Acuña Peralta, María; sí.  

Camones Soriano.  

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí.  

El RELATOR.— Camones Soriano, sí.  

Quiroz Barboza.  

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Sí.  

El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí.  

Medina Hermosilla.  

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Medina Hermosilla, sí.  

El RELATOR.— Medina Hermosilla, sí. 

Herrera Medina.  
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La señora HERRERA MEDINA (RP).— Herrera Medina, sí.  

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Agüayo. 

Montoya Manrique. 

Cueto Aservi. 

Yarrow Lumbreras.  

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Sí.  

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí.  

Córdova Lobatón.  

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Sí.  

El RELATOR.— Córdova Lobatón, sí.  

Valer Pinto.  

El señor VALER PINTO (PD).— Sí.  

El RELATOR.— Valer Pinto, sí.  

Luna Gálvez. 

Zea Choquechambi.  

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (PP).— (Fuera de micrófono) sí.  

El RELATOR.— Zea Choquechambi, sí.  

Paredes Piqué.  

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— En contra.  

El RELATOR.— Paredes Piqué, no.  

Saavedra Casternoque.  

El señor SAAVEDRA CASTERNOQUE (SP).— Sí.  

El RELATOR.— Saavedra Casternoque, sí.  

Reymundo Mercado. 

Cortez Aguirre.  

La señora CORTEZ AGUIRRE (CD-JPP).— Cortez Aguirre, sí.  
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El RELATOR.— Cortez Aguirre, sí. 

Balcázar Zelada.  

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Sí.  

El RELATOR.— Balcázar Zelada, sí.  

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Presidente, por favor.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Sí.  

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Vamos a cambiar el sentido 
de nuestro voto, en el caso de Camones Soriano, es no.  

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— En el caso de Norma 
Yarrow, también es no.  

El señor SOTO REYES (APP).— Igualmente, en el caso de Soto 
Reyes es no.  

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Igualmente, de Córdova, 
no.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Cuatro 
menos.  

El RELATOR.— Cambio de voto Camones Soriano, no.  

Cambio de voto Soto Reyes, no.  

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Presidente, Herrera Medina, 
no.  

El RELATOR.— Cambio de voto Moyano… Moyano Delgado, no.  

Cambio de voto Córdova Lobatón.  

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— No.  

El RELATOR.— Córdova Lobatón, no.  

Cambio de voto Yarrow Lumbreras.  

Cambio de voto Yarrow Lumbreras, no.  

La señora ACUÑA PERALTA (APP).— Acuña, Mari; no. Cambio de 
voto.  

El RELATOR.— Cambio de voto, Acuña Peralta, María; no. 
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—Efectuada la votación nominal, se acuerda, por 17 votos a 
favor, 11 en contra y ninguna abstención, conceder un plazo de 
quince días hábiles a la Subcomisión. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Bien, 
señores congresistas, el resultado de la votación es el 
siguiente:  

Votos a favor 17, votos en contra 11, abstenciones, ninguna. 

En consecuencia, se acuerda conceder un plazo de quince días 
hábiles a la Subcomisión.  

Asimismo, de conformidad con el inciso c) del artículo 89 del 
Reglamento del Congreso de la República, pasa al archivo el 
extremo que declara la improcedencia. 

Se aprueba el otorgamiento de un plazo de quince días hábiles 
a la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales para 
investigar y presentar el informe final sobre el extremo que 
declara la procedencia de la Denuncia Constitucional 24. 
Asimismo, la Presidencia dispone que pase al archivo el 
extremo que declara la improcedenciaEl señor PRESIDENTE (José 
Daniel Williams Zapata).— Se va a dar cuenta del Informe de 
Calificación remitido por la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales, que declara procedente un extremo, e 
improcedente el otro, respecto a la Denuncia Constitucional 
24. 

Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 24 (antes 326), formulada por la 
ciudadana Mónica Yanet Ríos Torres, en su calidad de decana 
nacional del Colegio Profesional de Enfermeros del Perú, sobre 
la que se declara procedente contra la exministra de 
Desarrollo e Inclusión Social Liliana Del Carmen La Rosa 
Huertas, por presunta infracción constitucional del artículo 
126 de la Constitución Política del Perú, y por la presunta 
comisión de los delitos de colusión simple y agravada, 
negociación incompatible u aprovechamiento indebido de cargo, 
usurpación de función pública y usurpación tipificados en los 
artículos 384, 399, 361 y 202 del Código Penal, 
respectivamente, improcedente en el extremo de la presunta 
comisión de los delitos de tráfico de influencias, abuso de 
autoridad y falsedad genérica, tipificados en los artículos 
400, 376 y 438 del Código Penal, respectivamente, recomendando 
el archivo de este extremo. Informe presentado el 10 de agosto 
de 2022. 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— En 
aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 
artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 
propone otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles para que la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 
investigación y presente su informe final, respecto del 
extremo que declara la procedencia de la Denuncia 
Constitucional 24. 

Votación nominal. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden 
alfabético para que respondan con su nombre y expresen el 
sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Calle Lobatón.  

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Calle Lobatón, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 

Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, sí. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— A favor. Sí. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, sí. 

Ernesto Bustamante (); Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 
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El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Cordero Jon Tay María. 

La señora CORDERO JON TAY (FP).— Cordero Jon Tay María, sí. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay María, sí. 

Morante Figari. 

Ovando Morgan. 

Ramírez García. 

Ventura Ángel. 

Portalatino Ávalos. 

La señora PORTALATINO ÁVALOS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Portalatino Ávalos, sí. 

Quito Sarmiento. 

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Quito Sarmiento, sí. 

Palacios Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Palacios Huamán, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 

Doroteo Carbajo. 

El señor DOROTEO CARBAJO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Doroteo Carbajo, sí. 

Espinoza Vargas. 

El señor ESPINOZA VARGAS (AP).— Espinoza Vargas, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Vargas, sí. 

Portero López. 
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López Ureña. 

Monteza Facho. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Flores Ancachi, sí. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Soto Reyes. 

El señor SOTO REYES (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta María. 

La señora ACUÑA PERALTA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta María, sí. 

Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Camones Soriano, sí. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Sí, Quiroz Barboza. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Medina Hermosilla. 

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Medina Hermosilla, sí. 

El RELATOR.— Medina Hermosilla, sí. 

Herrera Medina. 

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Herrera Medina, sí. 

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

Montoya Manrique. 

Cueto Aservi. 

Yarrow Lumbreras. 
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La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí. 

Córdova Lobatón. 

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Córdova Lobatón, sí. 

Valer Pinto. 

El señor VALER PINTO (PD).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Pinto, sí. 

Luna Gálvez. 

Zea Choquechambi. 

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (PP).— Zea Choquechambi, sí. 

El RELATOR.— Zea Choquechambi, sí  

Paredes Pique. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— Sí. 

El RELATOR.— Paredes Pique, sí. 

Saavedra Casternoque. 

El señor SAAVEDRA CASTERNOQUE (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Saavedra Casternoque, sí. 

Reymundo Mercado. 

Cortez Aguirre. 

La señora CORTEZ AGUIRRE (CD-JPP).— Cortez Aguirre, no. 

El RELATOR.— Cortez Aguirre, no. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Sí. 

El RELATOR.— Balcázar Zelada, sí. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 27 votos a 
favor, un voto en contra y ninguna abstención, conceder un 
plazo de 15 días hábiles a la Subcomisión. 



19 
 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Resultado 
final de la votación es el siguiente: 27 votos a favor, un 
voto en contra y cero abstenciones. 

En consecuencia, se acuerda conceder un plazo de 15 días 
hábiles a la Subcomisión; asimismo, de conformidad con el 
inciso c) del artículo 89 del Reglamento del Congreso de la 
República, pasa al archivo el extremo que declara la 
improcedencia. 

Señores congresistas, la Presidencia y la Mesa Directiva, así 
como los congresistas de la Comisión Permanente presentes, 
expresan su saludo al señor Luis Antonio Ponce La Jara, 
comandante general del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del 
Perú, y a los oficiales que lo acompañan, quienes se 
encuentran presentes en la Galería del Hemiciclo. 

(Aplausos). 

Gracias por su visita, distinguidos ciudadanos. 

La comunidad, la ciudadanía, siempre están agradecidos y 
estarán por la labor tan valiosa, arriesgada, importante, que 
hacen por toda la ciudadanía, por toda la población. 

Muchas gracias, y muchas gracias por estar en el Congreso. 

Gracias. 

Asimismo, saludamos la presencia de los alumnos de la 
Institución Educativa 35001 Cipriano Proaño de Cerro de Pasco. 

(Aplausos). 

Chicos, un privilegio tenerlos aquí, este es el Congreso de la 
República, cumple 200 años, vean cómo es e interésense siempre 
por todo lo que es el Perú. 

Un abrazo y cariño para ustedes. 

Gracias por estar aquí. 

(Aplausos). 

Le vamos a dar la palabra a la señora Kelly Portalatino, que 
desea hacer uso de esta. 

Adelante, señora Portalatino. 

La señora PORTALATINO ÁVALOS (PL).— Muchas gracias, señor 
Presidente. 
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Saludar a la Representación Nacional, por su intermedio. 

La bancada Perú Libre, señor Presidente, con Oficio 099-2022-
2023/GPPL-CR, solicitó el ingreso como miembro titular a la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales como retiro del 
congresista Jaime Quito Sarmiento de dicha subcomisión, para 
el Periodo Anual de Sesiones 2022-2023. 

Necesitamos, señor Presidente, que se tenga en consideración y 
se pueda abordar esta solicitud. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Sí, 
congresista. Aquí casualmente lo tengo, está en agenda, al 
término de la sesión vamos a dar lectura. Gracias. 

 

Se da cuenta y pasan al archivo los informes de caducidad de 
las Denuncias Constitucionales 144, 145, 37, 170, 23 y 168 
presentadas por la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. Asimismo, pasa al archivo el extremo 
improcedente de la Denuncia 23El señor PRESIDENTE (José Daniel 
Williams Zapata).— Señores, se va a dar lectura a los informes 
de caducidad de las Denuncias Constitucionales 144, 145, 37, 
170, 23 y 168, presentadas por la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. 

Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Informes de caducidad 

1. De la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, mediante 
el cual propone que la Comisión Permanente declare la 
caducidad de la Denuncia Constitucional 144 (antes 12), 
formulada por el excongresista Mesías Antonio Guevara 
Amasifuén, contra el señor Carlos Américo Ramos Heredia, en su 
condición de exfiscal Supremo y fiscal de la Nación, por la 
presunta comisión de los delitos de asociación ilícita para 
delinquir, abuso de autoridad y omisión, rehusamiento o demora 
de actos funcionales; tipificados en los artículos 317, 376 y 
377 del Código Penal, respectivamente; recomendando su 
archivo. Informe presentado el 11 de agosto de 2022. 

2. De la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, mediante 
el cual propone que la Comisión Permanente declare la 
caducidad de la Denuncia Constitucional 145 (antes 22), 
formulada por el excongresista Antonio Medina Ortiz, contra el 
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señor Gustavo Lino Adrianzén Olaya, en su condición de 
ministro de Justicia y Derechos Humanos, por la presunta 
comisión de los delitos de omisión, rehusamiento o demora de 
actos funcionales, encubrimiento personal y falsedad genérica; 
tipificados en los artículos 377, 404 y 438 del Código Penal, 
respectivamente; recomendando su archivo. Informe presentado 
el 11 de agosto de 2022. 

3. De la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, mediante 
el cual propone que la Comisión Permanente declare la 
caducidad de la Denuncia Constitucional 37 (antes 353), 
formulada por la excongresista Rosa María Bartra Barriga, 
contra el expresidente de la República Ollanta Moisés Humala 
Tasso y el exministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
Milton Martín Von Hesse La Serna, por la presunta infracción 
constitucional al artículo 39 de la Constitución Política del 
Perú, recomendando su archivo. Informe presentado el 12 de 
agosto de 2022.  

4. De la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, mediante 
el cual propone que la Comisión Permanente declare la 
caducidad de la Denuncia Constitucional 170 (antes 123), 
formulada por el excongresista Marco Enrique Miyashiro 
Arashiro, contra el expresidente de la República Ollanta 
Moisés Humala Tasso, por la presunta comisión del delito 
contra la administración pública, en la modalidad de 
usurpación de funciones, en agravio del Estado, tipificado en 
el artículo 361 del Código Penal, recomendando su archivo. 
Informe presentado el 12 de agosto de 2022. 

5. De la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, mediante 
el cual propone que la Comisión Permanente declare la 
caducidad de la Denuncia Constitucional 23 (antes 324), 
formulada por el ciudadano Carlos Fabián Navarrete Vicerrel, 
en el extremo que se refiere al expresidente de la República 
Ollanta Moisés Humala Tasso, por presunta infracción 
constitucional de los artículos 2 (incisos 1 y 2), 10, 12, 24, 
118 (incisos 1, 8 y 9), Primera Disposición Final y 
Transitoria (numeral 2) de la Constitución Política del Perú, 
al incluir mediante los congresistas de su partido 
nacionalista el artículo único de la Ley 30002, para el Año 
Fiscal 2013 y la Octogésima Séptima Disposición Complementaria 
Final de la Ley 30144, Ley de Presupuesto Público para el año 
2014, recomendando su archivo y declara la improcedencia 
contra el expresidente del Consejo de Ministros Salvador 
Alejandro Jorge Del Solar Labarthe y los exministros de Estado 
Néstor Francisco Popolizio Bardales, José Modesto Huerta 
Torres, Carlos Morán Soto, Flor Aidee Pablo Medina, Elizabeth 
Zulema Tomás Gonzales, Sylvia Elizabeth Cáceres Pizarro, 
Fabiola Martha Muñoz Dodero, Rocío Ingrid Barrios Alvarado, 
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Carlos Augusto Oliva Neyra, Edgar Manuel Vázquez Vela, 
Francisco Atilio Ísmodes Mezano, Gloria Edelmira Montenegro 
Figueroa, Lucía Delfina Ruiz Ostoich, Ulla Sarela Holmquist 
Pachas, Vicente Antonio Zeballos Salinas y Paola Bustamante 
Suárez, quienes aprobaron el Decreto Supremo 139-2019-EF, del 
1 de mayo de 2019, por presunta infracción de los artículos 1, 
2 inciso 2, 24 inciso h, 4, 10, 11, 24, 26 inciso 1, 2 y 3, 
118 incisos 1, 8 y 9 y 128; y Primera Disposición Final y 
Transitoria numeral 2, segunda y cuarta de la Constitución 
Política del Perú, al no ser la persona directamente agraviada 
por los hechos que han motivado la denuncia. 

Recomendando su archivo. 

Informe presentado el 12 de agosto de 2022. 

6. De la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, mediante 
el cual propone que la Comisión Permanente declare la 
caducidad de la Denuncia Constitucional 168 antes 103, 
formulada por el excongresista Claudio Mauricio Mulder Bedoya 
contra el excongresista Juan Donato Pari Choquecota, por 
presunta infracción a la Constitución al no poner en 
conocimiento de los miembros de la comisión investigadora que 
presidía, información que le llegaba en su condición de 
presidente. 

Recomendando su archivo. 

Informe presentado el 22 de agosto de 2022. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Bien, de 
conformidad con la caducidad declarada por la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales, las denuncias constitucionales 
pasan al archivo, remitiéndose en copia al Ministerio Público 
las Denuncias Constitucionales número 144, 145 y 170. 

Asimismo, pasa al archivo el extremo improcedente de la 
Denuncia número 23. 

Se aprueba el informe final de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales; en consecuencia, se remite al archivo la 
Denuncia Constitucional 176 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se va a 
dar lectura a las conclusiones contenidas en el Informe Final 
de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales sobre la 
Denuncia Constitucional número 176. 

Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 
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El informe final concluye que: 

Estando a la disposición fiscal recaída en la Carpeta Fiscal 
2606064503-2016-31180. 

Además, que, realizando el cómputo de plazo de prescripción 
esta habría operado a favor de la denunciada. 

Se concluye, que no están probados los delitos que se le 
imputan a la denunciada excongresista Maritza García Jiménez, 
recomendando el archivamiento de la presente denuncia 
constitucional. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra la congresista Camones Soriano, presidente de la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales para que 
fundamente su informe final. 

Adelante, congresista. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Muchas gracias, Presidente. 

Respecto a esta Denuncia Constitucional con numeración 176 ex 
numeración 246, presentada con fecha 28 de agosto del 2018 y 
que tiene como denunciante, a la entonces congresista, señora 
Janet Emilia Sánchez Alva, y como denunciada a la señora 
Maritza Matilde García Jiménez, también excongresista. 

Sobre la presunta infracción constitucional respecto al 
artículo 38 de la función pública sobre el deber de honrar y 
proteger intereses nacionales, respetar y cumplir y defender 
la Constitución y el ordenamiento jurídico y el probable 
ilícito penal, contenido en el artículo 438 del Código Penal, 
sobre delito contra la fe pública en la modalidad de falsedad 
genérica. 

Sobre los hechos alegados en la denuncia, la excongresista 
denunciante Janet Sánchez Alva, en su condición de presidente 
de la Comisión de Ética, durante el proceso de investigación 
en su órgano, evidenció ciertas irregularidades en la hoja de 
vida de la denunciada Maritza García Jiménez, por lo que 
formula la denuncia constitucional ante la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales, por presunta infracción del 
artículo 38 de la Constitución Política del Perú y el presunto 
delito contra la fe pública en la modalidad de falsedad 
genérica, tipificado en el artículo 438 del Código Penal. 

La denunciada, en su condición de candidata al Congreso en el 
año 2016, habría consignado información falsa en el rubro 3, 
formación académica, educación secundaria y estudios de 
postgrado, en su declaración jurada de hoja de vida del Jurado 
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Nacional de Elecciones. 

Sobre el informe de calificación, se declara procedente el 
informe de calificación, por presunto delito e infracción y 
delito, aprobado por mayoría en la Décima Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 1 de julio de 2019. 

Respecto a los descargos, la denunciada no ha presentado 
descargo ni ejercicio de la defensa legal. 

Sobre la delegación de esta denuncia, en la Primera Sesión 
Extraordinaria, de fecha 6 de enero de 2022, se acordó delegar 
la Denuncia Constitucional 176 a la congresista María 
Grimaneza Acuña Peralta.  

Respecto al informe de determinación de hechos y pertinencia 
de pruebas, con fecha de 2 de febrero de 2022, la delegada 
presentó informe de determinación de hechos a investigar y 
pertinencia de pruebas de la Denuncia Constitucional 176. 

Propone determinar los siguientes hechos: 

Primero. Determinar si la denunciada consignó en su 
Declaración Jurada de Hoja de Vida de candidato 2016 ante el 
Jurado Nacional de Elecciones, en el rubro III, Formación 
Académica, información falsa respecto a sus estudios del 
quinto año de estudios secundarios, aprobado en el año 1986, 
en el Colegio San Marcos del distrito, provincia y 
departamento de Piura. 

Dos. Determinar si la denunciada consignó en su Declaración 
Jurada de Hoja de Vida a candidata 2016, en el año 2016, ante 
el Jurado Nacional de Elecciones, en el rubro III, Formación 
Académica, información falsa respecto a su condición de 
egresada de la maestría de Derecho Penal, periodo 2006 al 
2007, concluido en la Universidad Nacional de Piura. 

La congresista delegada propone actuar los siguientes medios 
probatorios: 

Del denunciante, el Informe Final 12 de la Comisión de Ética 
Parlamentaria, donde se han actuado los medios probatorios que 
condujeron a la propuesta aprobada y derivada a la Subcomisión 
de Acusaciones Constitucionales. 

En el informe final presentado de los argumentos expuestos y 
conclusión, se deriva que, de la Resolución 300-2016-JNE, 
indica que la Declaración Jurada de Hoja de Vida de la 
denunciada Maritza García Jiménez se imprimió luego de ser 
registrada en el sistema PECAOE, no cuenta con su firma y 
huella dactilar en cada una de las hojas. Entonces, no se 
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puede afirmar de manera objetiva que Maritza García presentó 
una declaración falsa de sus estudios secundarios y postgrado 
ante el Jurado Electoral Especial de Piura, por lo que 
recomienda el archivamiento de la denuncia por presunta 
infracción constitucional del artículo 38. 

En cuanto al delito de falsedad genérica, existe un 
pronunciamiento en sede fiscal que ha determinado la 
prescripción de los hechos; por tanto, corresponde el archivo. 

El informe final aprobado por mayoría en la Décima Sesión 
Ordinaria de fecha 11 de marzo de 2022. 

Gracias, señor Presidente. He concluido. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— En debate, 
el informe final que propone archivar la Denuncia 
Constitucional 176, formulada contra la excongresista Maritza 
García Jiménez, por presunta infracción constitucional del 
artículo 38 de la Constitución Política del Perú, por la 
presunta comisión del delito de falsedad genérica, tipificado 
en el artículo 438 del Código Penal. 

Si algún congresista desea hacer uso de la palabra. 

No habiendo oradores, tiene la palabra la congresista Camones 
Soriano, presidenta de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Señor Presidente, solamente 
para ratificar el contenido del informe que acabo de exponer y 
solicitar se someta al voto. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— De 
conformidad con el inciso f) del artículo 89 del Reglamento 
del Congreso, se va a votar el informe final. 

Votación nominal. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden 
alfabético para que respondan con su nombre y expresen el 
sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Calle Lobatón. 



26 
 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Calle Lobatón, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, sí. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, sí. 

Ernesto Bustamante. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga Recuenco, sí. 

Cordero Jon Tay, María. 

La señora CORDERO JON TAY, (FP).— Cordero Jon Tay, María, sí. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay, María, sí. 

Morante Figari. 

Obando Morgan. 

Ramírez García. 

Ventura Angel. 

Portalatino Ávalos. 

La señora PORTALATINO ÁVALOS (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Portalatino Ávalos, abstención. 



27 
 

Quito Sarmiento. 

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Quito Sarmiento, abstención. 

Palacios Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Palacios Huamán, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 

Doroteo Carbajo. 

El señor DOROTEO CARBAJO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Doroteo Carbajo, sí. 

Espinoza Vargas. 

El señor ESPINOZA VARGAS (AP).— Sí, Darwin Espinoza, sí. 

El RELATOR.— Espinoza Vargas, sí. 

Portero López. 

López Ureña. 

Monteza Facho. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Flores Ancachi, sí. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Soto Reyes. 

El señor SOTO REYES (APP).— Soto Reyes, sí. 

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 



28 
 

Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Camones Soriano, sí. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Quiroz Barboza, sí. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Medina Hermosilla. 

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Medina Hermosilla, 
abstención. 

El RELATOR.— Medina Hermosilla, abstención. 

Herrera Medina. 

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Yarrow Lumbreras. 

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí. 

Córdova Lobatón. 

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Córdova Lobatón, sí. 

Valer Pinto. 

El señor  .— Sí. 

El RELATOR.— Echeverría Rodríguez. 

Luna Gálvez. 

Zea Choquechambi. 
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El señor ZEA CHOQUECHAMBI (PP).— Zea Choquechambi, sí. 

El RELATOR.— Zea Choquechambi, sí. 

Paredes Piqué. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— Paredes Piqué, no. 

El RELATOR.— Paredes Piqué, no. 

Saavedra Casternoque. 

El señor SAAVEDRA CASTERNOQUE (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Saavedra Casternoque, sí. 

Reymundo Mercado. 

Cortez Aguirre. 

La señora CORTEZ AGUIRRE (CD-JPP).— Cortez Aguirre, no. 

El RELATOR.— Cortez Aguirre, no. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Sí. 

El RELATOR.— Balcázar Zelada, sí. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 24 votos a 
favor, dos en contra y tres abstenciones, el informe final de 
la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales; en 
consecuencia, remítase al archivo la Denuncia Constitucional 
176. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Resultado 
de la votación: 24 votos a favor, dos votos en contra y ha 
habido tres abstenciones. 

Señores congresistas, ha sido aprobado el informe final de la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales; en consecuencia, 
remítase al archivo la Denuncia Constitucional 176. 

Se acuerdan modificaciones en la conformación de la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales correspondiente al 
periodo anual de sesiones 2022-2023 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señoras y 
señores congresistas, se va a dar lectura a la modificación de 
la conformación de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. 
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Señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Sale el congresista Quito Sarmiento e ingresa la congresista 
Portalatino Ávalos – Grupo Parlamentario Perú Libre. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, se va a proceder a votar la modificación leída. 

Votación nominal. 

—El relator llama a cada uno de los congresistas en orden 
alfabético para que respondan con su nombre y expresen el 
sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Calle Lobatón, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— A favor. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, sí. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— A favor. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, sí. 
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Ernesto Bustamante. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Cordero Jon Tay, María. 

La señora CORDERO JON TAY (FP).— Cordero Jon Tay, María, sí. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay, María, sí. 

Morante Figari. 

Obando Morgan. 

Ramírez García. 

Ventura Ángel. 

Portalatino Ávalos. 

La señora PORTALATINO ÁVALOS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Portalatino Ávalos, sí. 

Quito Sarmiento.  

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Quito Sarmiento, sí. 

Palacios Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Palacios Huamán, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 

Doroteo Carbajo. 

El señor DOROTEO CARBAJO (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Doroteo Carbajo, sí. 

Espinoza Vargas. 
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Portero López. 

López Ureña. 

Monteza Facho. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Flores Ancachi, sí. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Soto Reyes. 

El señor SOTO REYES (APP).— Soto Reyes, sí. 

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Camones Soriano, sí. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Sí. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Medina Hermosilla. 

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Sí. 

El RELATOR.— Medina Hermosilla, sí. 

Herrera Medina. 

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 
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Yarrow Lumbreras. 

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí. 

Córdova Lobatón. 

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Córdova Lobatón, sí. 

Valer Pinto. 

El señor VALER PINTO (PD).— Sí. 

El RELATOR.— Valer Pinto, sí. 

Luna Gálvez. 

Zea Choquechambi. 

El señor ZEA CHOQUECHAMBI (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Zea Choquechambi, sí. 

Paredes Piqué. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— A favor. 

El RELATOR.— Paredes Piqué, sí. 

Saavedra Casternoque. 

El señor SAAVEDRA CASTERNOQUE (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Saavedra Casternoque, sí. 

Reymundo Mercado. 

Cortez Aguirre. 

La señora CORTEZ AGUIRRE (CD-JPP).— Cortez Aguirre, sí. 

El RELATOR.— Cortez Aguirre, sí. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Sí. 

El RELATOR.— Balcázar Zelada, sí. 
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—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 29 votos a 
favor, ninguno en contra y ninguna abstención, la modificación 
en la conformación de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Resultado 
de la votación: 29 votos a favor, ninguno en contra, tampoco 
han habido abstenciones. 

Ha sido aprobado la modificación en la conformación de la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

Señores congresistas, se solicita la dispensa del trámite de 
aprobación del Acta para ejecutar lo acordado en la presente 
sesión. 

Si no hay oposición por parte de ningún congresista, se dará 
por aprobada. 

—Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos 
tratados en la presente sesión sin esperar la aprobación del 
acta. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Ha sido 
aprobada. 

Se levanta la sesión. 

—A las 12 horas y 16 minutos, se levanta la sesión. 


